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PRESENTACIÓN 

La ocupación informal del territorio y la consolidación de asentamientos sin planificación, sobre zonas de alto 

riesgo, de protección y conservación ecológica, que se dan en la ciudad de Cusco es un problema constante, 

por procesos de invasión, asentamientos precarios con limitada accesibilidad, inadecuada articulación vial, entre 

otras; este fenómeno a mediano y largo plazo, otorga a los habitantes, pésimas condiciones de habitabilidad, 

escasas o nulas superficies para equipamiento, recreación o esparcimiento y degradación urbana; por ello es 

importante prever formas de ocupación coherentes y con adecuadas características urbanas haciendo énfasis 

en la gestión de riesgos ante desastres naturales y protección y/o conservación ambiental , con el fin de orientar 

un adecuado desarrollo urbano en las nuevas urbanizaciones de la ciudad del Cusco. 

El presente documento es el informe de Evaluación del Riesgo de Desastres por erosión pluvial en la zona de 

reglamentación especial ZRESS11-17 que abarca las A.P.V.s Uvima II, José Jara Pantigozo, Uvima VII Elvio 

Miranda Zambrano, Ccaramascara, Fernandez, Fernandez III, Julio Armando Guevara Ochoa, Posada Del Inca, 

Sin Agrupación ubicadas en la quebrada Ccaramascara del distrito de San Sebastián, provincia y departamento 

del Cusco, elaborado por el equipo técnico del componente de Gestión de Riesgos de Desastres de la Subgerencia 

de Ordenamiento Territorial, que tiene como objetivo la zonificación de zonas de peligro, vulnerabilidad, Riesgos, 

recomendar medidas estructurales y no estructurales para luego integrarla al Plan Específico de la Zona de 

Reglamentación Especial de la ZRESS11-17 del proyecto òMEJORAMIENTO Y RECUPERACIĎN DE LAS 

CONDICIONES DE HABITABILIDAD URBANA EN 41 ZONAS DE REGLAMENTACIÓN ESPECIAL DE LA PROVINCIA 

DE CUSCO ð CUSCO DISTRITO DE CUSCO ð PROVINCIA DE CUSCOó y de esta forma gestionar lineamientos de 

política urbana y lograr objetivos estratégicos establecidos en el Plan de Desarrollo Urbano de la provincia del 

Cusco 2013-2023. 
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INTRODUCCIÓN 

El Plan de Desarrollo Urbano de la provincia del Cusco 2013-2023, ha identificado 41 zonas de 

Reglamentación Especial. Las zonas de Reglamentación especial son zonas con ocupación urbana, que 

presentan conflictos de uso de suelo y vulnerabilidad social; estas zonas se caracterizan por presentar 

riesgo muy alto por peligros naturales y deterioro ambiental, por lo cual demandan un tratamiento 

urbanístico mediante un plan específico. 

El presente informe de Evaluación del Riesgo se ha desarrollado para la Zona de Reglamentación Especial 

con código ZRESS11-17, perteneciente al distrito de San Sebastián, provincia y departamento del Cusco, 

permite analizar el impacto en el área de influencia del peligro o amenaza de los elementos que se 

exponen. De acuerdo a ello se analiza la vulnerabilidad de dichos elementos, para luego determinar el 

grado de riesgo por erosión pluvial en cárcava, aplicando el procedimiento técnico de Análisis de Riesgos, 

basados en los Lineamientos Técnicos del Proceso de Estimación del Riesgo de Desastres con 

Resolución Ministerial N°334-2012-PCM, y la utilización del manual para la evaluación de riesgos 

originados por fenómenos naturales del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres ð Ley N° 

29664 y su Reglamento aprobado mediante DS N° 048-2011-PCM, dentro de ello y muy importante el 

aporte de los criterios profesionales del equipo técnico. 

El documento técnico como primera parte define la identificación del peligro, su caracterización y 

evaluación en base a los parámetros generales y el análisis físico de susceptibilidad (factores 

condicionantes y desencadenantes), en el área de influencia de la Quebrada Ccaramascara, seguido del 

análisis de la vulnerabilidad en sus tres dimensiones: social, económico y ambiental con sus respectivos 

factores: exposición, fragilidad y resiliencia, para definir los niveles de vulnerabilidad y así obtener el nivel 

y el cálculo del riesgo existente, todo ello representado en mapas temáticos, proponiendo medidas 

estructurales y no estructurales que permitan prevenir y reducir el riesgo por erosión pluvial en cárcava, 

para la planificación urbana y ambiental en la ZRESS11-17. 
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CAPÍTULO I. ASPECTOS GENERALES. 

1.1 OBJETIVO GENERAL.  

Determinar el nivel de Riesgo por erosión pluvial en las A.P.V.s Uvima II, José Jara Pantigozo, Uvima VII Elvio 

Miranda Zambrano, Ccaramascara, Fernandez, Fernandez III, Julio Armando Guevara Ochoa y Posada Del Inca, 

perteneciente a la Zona de Reglamentación Especial codificado como ZRESS11-17 ubicado en el distrito de San 

Sebastián, provincia y departamento de Cusco, que según el plano de zonificación y de uso de suelos del Plan 

de Desarrollo Urbano de la ciudad del Cusco corresponde a Zonas de Reglamentación Especial. Documento que 

servirá de instrumento para la caracterización Física y Urbano territorial, así como para las propuestas de 

Corrección de Riesgos de Desastres para el plan específico de esta zona de Reglamentación. 

1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

¶ Identificar y determinar los niveles de peligro, así como elaborar el mapa de Peligros. 

¶ Analizar y determinar los niveles de vulnerabilidad de la población, así como elaborar el mapa de 

vulnerabilidad. 

¶ Elaborar el mapa de riesgos evaluando la aceptabilidad o tolerabilidad del riesgo. 

¶ Proponer medidas estructurales y no estructurales para prevenir y disminuir los riesgos existentes. 

1.3  MARCO NORMATIVO. 

El marco normativo contempla lo establecido en la constitución Política del Perú, la misma que hace referencia 

a diversas normas a ser tomadas en cuenta. 

¶ Ley N° 29664, que crea el sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres- SINAGERD 

¶ Decreto Supremo N°48-2011-PCM, Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres. 

¶ Ley N°29869, Ley de Reasentamiento Poblacional para Zonas de Muy alto Riesgo No Mitigable 

¶ Resolución Jefatural N°112-2014- CENEPRED/J, que aprueba el òManual para la Evaluaci·n de 

Riesgos originados por fen·menos Naturalesó 2da Versión. 

¶ Resolución Ministerial N° 334-2012, que aprueba los Lineamientos Técnicos del Proceso de 

Estimación del Riesgo de Desastres. 

¶ Decreto Urgencia N°004-2017 de fecha 17 de marzo del 2017, que aprueba medidas para estimular 

la economía, así como para la atención de intervenciones ante la ocurrencia de lluvia y peligros 

asociados. 

¶ Decreto Supremo N° 038-2021 - PCM Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres al 2050. 
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CAPÍTULO II: CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL ÁREA DE ESTUDIO. 

2.1 UBICACIÓN DE LA ZONA DE ESTUDIO. 

La Zona de Reglamentación Especial ZRESS11-17 ð A.P.V. Uvima II y Uvima VII, está ubicada en la parte sur-

este de la ciudad del Cusco, en el distrito de San Sebastián, provincia del Cusco. 

LÍMITES. 

¶ Por el Norte Limita con la calle Fernando Tupac Amaru (Vía de evitamiento) parte de la A.P.V. Ramiro 

Prialé. 

¶ Por el Sur Limita con la calle Sin Nombre 01. 

¶ Por el Este Limita con parte de la manzana Bõ, calle Libertad, parte de la manzana Gõ de la A.P.V. Uvima 

II, pasaje Qorimiray, pasaje Condoroma, parte de la manzana R, pasaje Mamasimona y Av. Qaramaskara 

de la A.P.V. Uvima VII. 

¶ Por el Oeste Limita con la parte de la manzana X´ del asentamiento sin agrupación urbana, calle Libertad, 

calle Solidaridad, Av. Los Valores, parte de la manzana F de la APV Fernández, calle Fraternidad de la 

APV Ccaramascara, parte de la manzana E de la APV Ccaramascara, parte de la manzana C´ de la APV 

Posada del Inca, la calle Sin Nombre 01 

VÍAS DE ACCESO. 

El acceso hacia la ZRESS11-17, se da a través de las vías urbanas colectoras principales, la calle Fernando Tupac 

Amaru (Vía evitamiento) y la calle Solidaridad, una de las zonas desde donde las personas se dirigen al centro de 

la ciudad donde se concentran los servicios de educación, salud, económicos, etc., de la que hacen uso los 

pobladores de todo este sector. 

ALTITUD. 

La Zona de Reglamentación Especial ð ZRESS11-17 ð Uvima II y Uvima VII se ubica a 3279 m.s.n.m. tomando 

una altitud promedio. 

SUPERFICIE. 

El ámbito de intervención posee una superficie de suelo total de 5.49 ha definidas por el polígono del área de 

influencia, de las cuales 1.17 ha pertenecen a la zona de reglamentación especial SS11, y 0.85 ha pertenecen a 

la zona de reglamentación especial SS17, que están contenidas en el primer polígono.  

Cuadro N°1: Ocupación superficial ZRESS11-17 y su ámbito de influencia. 

AGRUPACIÓN URBANA  Área (Ha) 

ZRESS11 1.17 Ha. 

ZRESS17 0.85 Ha. 

Extensión superficial Ámbito de Estudio por erosión pluvial en cárcava 5.49 Ha. 

Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 
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Imagen N° 1: Ubicación de la ZRESS11-17 

 

Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE.
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2.2 CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS. 

Las características climáticas según la clasificación climática de Torntwaite (1931), elaborado por el Servicio 

Nacional de Meteorología e Hidrología (SENAMHI) para la zona de estudio corresponde: 

Clima seco semifrío con invierno seco.  

Presenta una precipitación anual de 500 a 1000 mm y una temperatura media anual de 12 a 14 °C. Los meses 

de mayor intensidad de precipitaciones pluviales son de diciembre a marzo y un periodo seco entre los meses 

de mayo a julio. Se encuentra entre los 3000 a 3600 metros de altitud y geográficamente se distribuye en los 

distritos de San Jerónimo, San Sebastián, Cusco y Cusco en la provincia de Cusco. 

PRECIPITACIÓN. 

Precipitaciones Diarias Máximas. 

Se tienen las series históricas de los parámetros climatológicos: precipitación media anual, precipitación máxima 

24 horas, temperatura (máxima, media, mínima), provenientes del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología 

(SENAMHI) de la estación meteorológica de Kayra instalada en la en el distrito de San Jerónimo, Provincia de 

Cusco. 

Cuadro N°2: Datos Estación Meteorológica (1964-2014) 

CAT. ESTACIÓN PROVINCIA DISTRITO ALTITUD LATITUD LONGITUD 

CO Kayra Cusco San Jerónimo 3219.00 13Á33õ25õõ 72Á52' 31ó 

Fuente: SENAMHI-Estación Kayra. 

Debido a la mayor cercanía a la zona en estudio, para el análisis de precipitaciones máximas se ha utilizado los 

datos de la Estación Kayra, cuyo registro de Precipitación Máxima en 24 horas, se muestran en la siguiente 

Cuadro. 

Gráfico N° 1: Hietograma de Precipitaciones Máximas Registradas en 24 horas, Estación Kayra. 

 

Fuente: SENAMHI-Estación Kayra. 

Para la determinación de caudales máximos, es necesario utilizar el registro de precipitación máxima en 24 

horas, registradas en la estación meteorológica Kayra. Las precipitaciones máximas en 24 horas ajustadas al 

modelo probabilístico GUMBEL para periodos de retorno de 5, 25, 50, 100 y 200 años son: 
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Cuadro N°3: Precipitaciones máximas para diferentes tiempos de retorno (1964-2014) 

TR (años) Precipitación (mm) 

5 38.5 

25 48.8 

50 53.1 

100 57.3 

200 61.5 

Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE., con datos de la estación Kayra. 

Régimen de la precipitación estacional: Las características estacionales del clima en el ámbito de evaluación, 

se manifiestan principalmente en la variación del régimen de las precipitaciones. En el siguiente Cuadro se 

presenta el promedio multi-mensual de la precipitación total de la estación que se encuentra en el ámbito de 

influencia, asimismo en el Gráfico se aprecia la variación de la precipitación, lo que demuestra el carácter 

estacional de la precipitación. El comportamiento de la precipitación de la estación meteorológica considerada 

en la presente evaluación, de acuerdo a los periodos de lluvia, y meses de transición, se detallan a continuación: 

Cuadro N°4: Precipitación Total Mensual ð Promedio Multimensual 

PROMEDIO DE PRECIPITACIÓN (MM) 

ENE 141.6 MAY 6.9 SEP 19.8 

FEB 119.7 JUN 3.9 OCT 48.2 

MAR 95.4 JUL 3.4 NOV 68.5 

ABR 38.1 AGO 5.5 DIC 106.9 

TOTAL 658.0 

Fuente: SENAMHI-Estación Kayra. 

Gráfico N° 2: Precipitación Total Mensual ð Promedio Multimensual 

 
Fuente: SENAMHI-Estación Kayra. 

El grafico presenta la precipitación promedio anual es 658 mm, así mismo se evidencia los meses con mayor 

precipitación en los meses de octubre a abril. 

TEMPERATURA. 

Según el registro de temperatura de la estación meteorología Granja Kayra, que data del año 1964 al 2018, el 

mayor valor de la temperatura máxima media mensual corresponde al mes de noviembre con 21.6°C; el menor 

valor de la temperatura mínima media mensual corresponde al mes de julio con -1.7°C. El valor promedio de la 

temperatura media mensual es de 12.1°C. 
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Gráfico N° 3: Promedio de temperatura máxima media mensual, temperatura mínima media mensual y temperatura media 

mensual de la estación meteorológica Granja Kayra. 

 

Fuente: Equipo SENAMHI 

2.3 CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS. 

Comprenden elementos de población, viviendas, elementos que se encuentran expuestos en área potencial del 

impacto o de peligrosidad muy alta, alta, media y baja por erosión pluvial, los que probablemente ante la 

ocurrencia del peligro serán afectados directamente y sufrirán sus efectos de cada nivel. 

2.3.1 CARACTERÍSTICAS SOCIALES.  

POBLACIÓN. 

El sector de Uvima II y Uvima VII de la ZRESS11-17 presenta una población total de 726 habitantes, según los 

datos de las encuestas del proyecto. 

Cuadro N°5: Población total y grupo etario 

POBLACION ZRESS11-17 ð SAN SEBASTIAN 
EDAD MUJERES VARONES TOTAL 

0-5 años 22 26 48 

6-12 años 33 49 82 

13-18 años 41 34 75 

19-30 años 77 76 153 

31-54 años 133 124 257 

55-65 años 

>65 años 

41 

17 

36 

17 

77 

34 

TOTAL   726 

Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 
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Gráfico N° 4: Población total y grupo etario 

 
Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 

La población total en el área de estudio por erosión pluvial en cárcava es de 726 habitantes en condición de 

residentes permanentes, mostrando mayores grupos etarios entre 31 a 54 y 19 a 30, lo que representa un 56.46 

% de población predominantemente joven y adulta, además de ser también la población económicamente activa, 

con altas probabilidades de reproducción y crecimiento poblacional para el sector. 

VIVIENDA. 

Según el trabajo de campo y la verificación física del ámbito de intervención existen en total 194 lotes, 109 se 

encuentran dentro de la zona de reglamentación especial ZRESS11-17 y solo 140 lotes se encuentran 

construidos. El material constructivo predominante es el concreto armado con 51.55% del total de lotes 

construidos. 

Cuadro N°6: Material de construcción predominante en el ámbito de intervención 

Material Predominante TOTAL, DE LOTES % 

Adobe 31 15.98% 

Concreto Armado 100 51.55% 

Ladrillo/ Bloqueta 5 2.58% 

Mixto 4 2.06% 

Sin construcción 54 27.84% 

TOTAL 194 100.00% 
Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 
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Gráfico N° 5: Material de construcción predominante. 

 
Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 

AGUA 

La demanda actual de agua es cubierta por la Empresa SEDA CUSCO a través del Sistema de Abastecimiento 

Vilcanota, dotan de agua a parte del distrito de San Sebastián. La dotación de agua se encuentra en condiciones 

precarias y la población limita sus actividades cotidianas por la restricción en la dotación de agua y su calidad. 

El ámbito requiere 131.120 lt/día para abastecer a la población de forma óptima, pero el sector actualmente esta 

consumiendo aproximadamente 36.600 lt/día. 

Imagen N° 2: Sector de la ZRESS11-17 abastecida con agua potable con el Sistema Vilcanota 

 
Fuente. PDU 2013-2023 

DESAGÜE 

El ámbito de estudio cuenta con conexiones a la red de alcantarillado sanitario. Se puede verificar que, de los 194 

lotes existentes el 70% (135 lotes) vierten sus aguas residuales a la red de colectora de aguas residuales de la 

EPS SEDACUSCO, la misma que descarga en el Interceptor Huatanay; el 2% (07 lotes) no cuentan con conexión 

a la red de alcantarillado, eliminando sus excretas de manera insalubre contaminando el sector, y el 27% (52 

lotes) se encuentran sin ocupación. 
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El ámbito de intervención cuenta con una población aproximada de 726 Habitantes, la cual genera 104,5440 

lt/día de aguas residuales, que son transportadas por redes colectoras; asimismo, se tiene que esta agua en el 

caso de 7 lotes es vertida de manera insalubre o a través de conexiones clandestinas, generando un nivel alto de 

contaminación en el sector. 

RED DE ENERGIA ELÉCTRICA 

El suministro de energía eléctrica existe para fines residenciales, este es deficiente y cubre al 68% de lotes, y es 

responsabilidad de la empresa Electro Sureste SAA; asimismo, el 6% de lotes no cuenta con el servicio y el 27% 

de lotes están sin ocupación.  

El alumbrado público abastece a todo el sector. Los soportes de las luminarias son de concreto con 8.00 m. de 

altura con una potencia de 50 watts para todas las vías, dicha potencia no es suficiente para la iluminación en 

vías. 

Fotografía 1: Líneas de media y baja tensión, subestación ubicada en los postes de alumbrado público adosados a las edificaciones 

 
Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 
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EDUCACIÓN. 

En el gráfico N° 03, muestra el estado del grado de instrucción de la población residente en el ámbito de 

intervención, contando con 1 persona (0.19%) que no leen ni escriben; 2 personas (0.38%) sólo saben leer y 

escribir; 17 personas (3.24%) tienen primaria completa; 209 personas (39.89%) cuentan con secundaria 

completa; mientras que 104 personas (19.85%) tienen educación técnica superior; finalmente 191 personas 

(36.45%) tienen educación superior universitaria. 

Gráfico N° 6: Grado de instrucción 

 
Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 

El porcentaje de personas con nivel de formación superior es bueno, lo cual mejora la oportunidad de inserción 

en el mercado laboral, en términos generales el grado de instrucción es regular, sin embargo, tomando en cuenta 

los grupos etarios predominantes (jóvenes y adultos), podemos decir que existe oportunidad de mejorar el nivel 

de los índices de instrucción. 

SALUD. 

Con relación al seguro de salud que tiene la población se tienen que el 39.37% están en el sistema integral de 

salud - SIS, seguido del 33.86% que no tienen ningún seguro de salud, el 25.20% en ESSALUD y 1.57% tienen 

el seguro de las FF.AA. 

Cuadro N°7: Tipo de Seguro. 

TIPO DE SEGURO CANTIDAD PORCENTAJE 

Sin Seguro 43 33.86% 

SIS 50 39.37% 

Fuerzas Armadas 2 1.57% 

ESSALUD 32 25.20% 

TOTAL GENERAL 194 100.0% 

Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 
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Gráfico N° 7: Población según tipo de seguro. 

 
Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 

2.3.2 CARACTERÍSTICAS ECONÓMICAS. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

Respecto a las actividades económicas que realizan las personas que radican en la ZRE SS 11-17, la población 

ocupada corresponde a 352 personas que representan el 66.79% del total de habitantes de la zona.  Respecto a 

la ocupación principal de la población, tenemos que el 37.68% son independientes con oficio, el 33.33% son 

trabajadores dependientes de alguna institución, mientras que el 17.39% trabaja en el sector comercio. 

Cuadro N°8: Principales Actividad económica por sectores de las ZRESS11-17 

 
Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE 

INGRESO FAMILIAR PROMEDIO 

Los pobladores del sector poseen medianos recursos económicos característicos de la clase social predominante 

en esta zona, estimando que los ingresos mayoritarios fluctúan entre los rangos de (>750-Ò 1500 soles) con 

el 44.88% y el rango de (> 1500 - Ò 3000) con 34.65% también podemos ver que el rango entre (>3000 soles) 

representa al 10.24% de la población independiente. De acuerdo a la distribución socioeconómica inferimos que 
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la población pertenece en su mayoría a los estratos sociales D y E (población pobre) el cual pertenece el 84.7% 

de la estructura socioeconómica del departamento del Cusco. 

Gráfico N° 8: Ingreso familiar promedio  

 
Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 
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2.4 CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES  

Espacios ambientales. - En el ámbito de intervención de la ZRESS11-17 se identificaron espacios definidos por 

afectaciones normativas de carácter ambiental y ecológica definidas en el Plan de Desarrollo Urbano (PDU) 2013 

ð 2023 de la provincia de Cusco, dichos espacios de carácter ambiental y ecológico definido por normatividad 

del PDU en el ámbito de intervención son la Zona de Protección Ambiental (ZPA) y la Zona de Protección y 

Conservación Ecológica (ZPCE). 

Imagen N° 3: Espacios ambientales con afectaciones normativas en la ZRESS11-17 

 
Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 

Grado de antropización. ð En el ámbito de intervención de la ZRESS11-17 en un 20.16 % de su área conserva 

la cobertura natural y el 79.84 % de su extensión presenta instalaciones e infraestructura que resultante de la 

actividad humana. 

Dentro de la ZRESS11 el espacio con cobertura natural representa el 14.42 % de su extensión frente al 85.58 % 

del espacio ocupado por infraestructura antrópica. La magnitud de la intervención antrópica es semejante dentro 

de la ZRESS17 donde el 29.56 % del área conserva su cobertura natural frente al 70.44 % de la cobertura 

antrópica.  
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Imagen N° 4: Grado de antropización en la ZRESS11-17 

 
Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 

Ecosistemas y espacios naturales. - El ámbito de intervención de la ZRESS11-17 alberga ecosistemas naturales, 

los cuales están presentes en la zona de vida correspondiente a Bosque Húmedo Montano Subtropical (bh ð MS), 

una de las tres existentes en la provincia de Cusco, caracterizada por una topografía suave, de pequeñas 

quebradas con ríos, riachuelos y quebradas secas que constituyen el drenaje más importante y considerando la 

vegetación esta es la zona de vida con mayor diversidad aunque su frecuencia, densidad y cobertura sean 

relativamente bajas debido al impacto generado por las acciones humanas 

Cuadro N°9: Ecosistemas y espacios naturales en la ZRESS11-17 

Ecosistema Problemática Efecto 
Estado de 

conservación 

Margen izquierda parte baja 

de la Quebrada 

Ccaramascara 

Presencia de residuos sólidos y riesgo 

de movimiento de masas. 

Perdida de la calidad paisajística 

y servicios ecosistémicos 
Bueno 

Parte alta de la Quebrada 

Ccaramascara 

Presencia de algunos puntos de 

acumulación de residuos sólidos y 

escombros. Movimiento de tierras. 

Contaminación de la quebrada, 

pérdida de hábitat y calidad 

paisajística. 

Pérdida de servicios 

ecosistémicos 

Malo 

Margen derecha parte baja 

de la Quebrada 

Ccaramascara. 

Presencia de algunos puntos de 

acumulación de residuos sólidos y 

escombros. 

Perdida de la calidad del paisaje 

y servicios ecosistémicos. 
Regular 

Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 
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Fotografía 2: Vista parcial de una sección de la margen derecha de la quebrada Ccaramascara, parte baja.  

 

Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 

Fotografía 3: Vista parcial de una sección de la parte media de la quebrada Ccaramascara, se puede apreciar la disposición de 
escombros y las instalaciones ajenas al paisaje natural.  

 

Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 

Diversidad biológica. Fueron encontradas un total de 21 especies, distribuidas en 21 géneros y 13 familias. 

Siendo la familia Asteraceae la más representativa con 05 especies (23.8 % del total de especies registradas), 

seguida por Poaceae con 03 especies (14.3 %), Fabacaeae con 02 especies (9.52%) y Rosaceae con 02 especies 

(9.52 %). Juntas representan el 57.1 % de las especies vegetales registradas en el ámbito de intervención. 

Además, el 61.9 % de las especies encontradas fueron nativas y el 38.1 % fueron especies exóticas o 

introducidas. En este último grupo el 25 % especies presentan un comportamiento invasor, indicando que el 
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ambiente está sufriendo perturbaciones en su composición nativa. El 33.3 % de las especies presentes en el 

ámbito de intervención están consideradas dentro de una categoría de conservación. 

Fotografía 4: Zenaida auriculata ð Tórtola descansando sobre un árbol de capulí. 

 
Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 

Fotografía 5: Spinus maguellanicus ð Encapuchado acicalándose. 

 
Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 

Cobertura vegetal. - En el ámbito de intervención se puede apreciar los pastizales ocupan el 10.62%, seguido de 

la cobertura matorral con un 1.35 %, la arbórea con 1.95, herbazales 1.29%, zonas arbóreas con 1.95% y zonas 

con escasa cobertura vegetal que representan el 5.06%. 
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Imagen N° 5: Cobertura Vegetal en la ZRESS11-17 

 
Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 

Espacios con suelo degradado. - Dentro del ámbito de intervención de la ZRESS11-17 se ha identificado los puntos 

de disposición temporal y final de los residuos sólidos como punto de entrada de elementos y sustancias que degradan 

el suelo. Es así que se identificaron 03 puntos críticos; 02 puntos en los cuales se evidencio la disposición de residuos 

sólidos y 01 punto en el cual se evidencio la quema frecuente de residuos sólidos 

Cuadro N°10: Puntos críticos de RRSS en la ZRESS11-17 

Código Este Norte 

PC-1 183860 8500550 

PC-2 183853 8500570 

PQ-1 183801 8500690 

Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 
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Fotografía 6: Punto de quema de residuos sólidos en el ámbito de intervención de la ZRESS11-17.  

 

Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 
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2.5 CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LA ZONA A EVALUAR. 

2.5.1 TIPOS DE UNIDADES HIDROGRÁFICAS 

El ámbito de intervención de la ZRESS11-17 se encuentra dentro de la cuenca de la Quebrada Ccaramascara, 

afluente de la quebrada la Rinconada, en la parte sureste de la ciudad del Cusco. El ámbito de intervención de la 

ZRESS11-17 se encuentra ocupando áreas dentro de las intercuencas hidrográficas de nivel 9 identificadas con 

los códigos 499497453 y 499497455. 

Cuadro N°11: Ubicación de la ZRESS11-17 en la cuenca de la Quebrada Ccaramascara ð Cuenca de nivel 9 499497453 - 499497455. 

 
Fuente: Equipo técnico PM41ZRE. 

Ríos y riachuelos 

Con respecto a los cuerpos de agua presentes en el ámbito de intervención se identificó que el cauce de agua de 

la quebrada ha sido modificado, se logró evidenciar el establecimiento de viviendas en la parte baja y la 

disposición de material proveniente de la construcción y demolición en los márgenes de la quebrada, 

principalmente en la margen izquierda; mientras que la margen derecha viene siendo ocupada como espacios de 

áreas verdes. 

Durante la época de lluvias el cauce de agua que se forma en la quebrada fluye de forma libre desde la parte alta 

hasta la parte media del ámbito de intervención, en este punto el cauce ha sido canalizado de forma subterránea.  
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2.5.2 ASPECTOS GEOLÓGICOS. 

Se han reconocido formaciones geológicas que pertenecen al cuaternario, el pleistoceno está representado por 

la formación San Sebastián y el holoceno depósitos deluviales, proluviales y fluvio-aluviales. Así mismo se 

reconoció rellenos que impactan la quebrada Ccaramascara y tienen una potencia considerable. 

FORMACIÓN SAN SEBASTIÁN (Qð sa): Pleistoceno 

Según el Boletín N°55 serie C de Neo tectónica y Peligro Sísmico en la región Cusco-INGEMMET, se reconocen 

5 secuencias que conforman la sedimentación de la Formación San Sebastián. 

La secuencia que predomina en nuestra zona de estudio es la Secuencia III: y está compuesta por intercalaciones 

de limo arcillitas y arenas de grano medio a grueso, con laminaciones paralelas de un ambiente de sedimentación 

de llanura de inundación en la base. 

Fotografía 7: Limo arcillitas de la formación San Sebastián 

 
Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 
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DEPOSITOS DELUVIALES (Q ð de): Pleistoceno 

Son depósitos generados por el agua de escorrentía mediante erosión laminar se acumulan al pie de la montaña, 

están compuestos por gravas y arenas en matriz limoarcillosa con presencia de bloques, son depósitos in 

consolidados y según el estudio de mecánica de suelos son suelos colapsables, su potencia varían entre 5m a 

10m. En el ámbito de intervención esta unidad recubre a la Formación San Sebastián del cual se diferencia 

principalmente por la estratificación horizontal. 

Fotografía 8: Limos de origen deluvial en el ámbito de la ZRESS11_17. 

 
Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 

DEPOSITO FLUVIO-ALUVIAL (Q - fa) 

Son materiales acumulados por el río Huatanay y la quebrada Ccaramascara, compuestos por gravas y arenas con una 

graduación mala en una matriz de limo, actualmente esta unidad está consolidada por viviendas 

 
Fotografía 9: Viviendas emplazadas en depósitos fluvio aluviales. 

 
Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 



  

   

 

 

 

29 

 

DEPOSITO PROLUVIAL (Q-pl) 

Los depósitos proluviales se encuentran en el lecho de la quebrada Ccaramascara, son materiales arrastrados por acción 

del agua de las laderas de la formación Kayra y San Sebastián, están compuestos de gravas en una matriz de limo y 

arcilla mal graduados. Estos depósitos se encuentran cubiertos por materiales de desmontes, los cuales fueron 

removidos de las laderas y posteriormente depositarlos en el lecho de la quebrada.  

Fotografía 10: Depósitos proluviales en fondo de cárcava.  

 
Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 

DEPÓSITOS DE RELLENOS NO CONTROLADOS-DESMONTES (Q ð re) 

Depósitos generados por el hombre, materiales removidos de taludes, desmontes y depositados en lecho y ladera de la 

quebrada Ccaramascara.  

Fotografía 11: Rellenos en laderas de la quebrada/cárcava de la ZRESS11_17. 

 
Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 
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Mapa 1: Mapa Geológico - Litológico ZRESS11-17 

 
Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 
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2.5.3 TIPO DE COBERTURA 

La zona de estudio se encuentra en una geoforma de cárcava continua y alargada, al pasar el tiempo esta cárcava 

fue progresivamente rellenándose e impactándose, la mayor parte del ámbito de estudio fue ocupada en terrazas 

que forma esta cárcava, denominándolo como zona residencial, además tenemos coberturas de acuerdo a la 

vegetación existente como son, zonas de escasa cobertura general, zonas con densa cobertura vegetal y zonas 

sin cobertura.  

SUELO DESNUDO 

Estos descriptores son los más críticos, puesto que aquí se desarrollan eventos de erosión pluvial, a causa de 

las gotas de lluvias y escurrimiento superficial, de tal manera que el suelo es fácilmente removido por la ausencia 

de vegetación 

Fotografía 12: Suelos desnudos inestables en la parte alta de la zona de estudio ð Sector Ccaramascara. 

 
Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 

VEGETACIÓN DISPERSA ð ESCASA. 

Esta unidad presenta una escasa cobertura de pastizal de manera dispersa, también son zonas susceptibles a 

erosión pluvial por las gotas de lluvia y escorrentía superficial, debido a la poca profundidad de sus raíces. 
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Fotografía 13: Vegetación dispersa en el sector de Ccaramascara. 

 
Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 

LECHO DE QUEBRADA/CÁRCAVA  

Esta unidad está en el lecho de la cárcava, donde se da una erosión de fondo, la cobertura vegetal es regular, 

pero debido al arrastre de material en épocas de lluvia la erosión es alta.  

Fotografía 14: Fondo de cárcava en la ZRER11-17. 

 
Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 

VEGETACIÓN DENSA 

Este tipo de cobertura se encuentra en huertos creados en laderas de la cárcava, diferentes tipos de vegetación, 

así como árbol de pino, este tipo de cobertura es en una pequeña área.  
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Fotografía 15: Vegetación en huertos en laderas cárcava. 

 
Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 

ZONA RESIDENCIAL 

Son zonas donde existe una consolidación de viviendas, pistas, veredas y sistemas de drenaje, aquí no se da la 

erosión pluvial, pero si la escorrentía superficial. 

Fotografía 16: Zona residencial consolidad en el sector de Uvima II. 

 
Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 

 



   

   

 

 

 

34 

 

Mapa 2: Mapa de unidades geomorfológicas ZRESS11-17. 

 
Fuente: Equipo Técnico PM 41 ZRE. 
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2.5.4 FACTOR DE PENDIENTE Y LONGITUD DE LADERA - LS FACTOR 

El LS Factor es un modelo para estimar la susceptibilidad de erosión del suelo, donde se mide el efecto de la 

pendiente y la longitud de una pendiente en una ladera, combinando estos factores se describe el efecto de la 

topografía en la erosión del suelo.  

Cuadro N°12: Clasificación de LS-Factor 

DESCRIPTORES LS-Factor DESCRIPCIÓN 

Descriptor 1 Mayor a 12 Factor LS muy alto 

Descriptor 2 De 6 a 12 Factor LS alto 

Descriptor 3 De 3 a 6 Factor LS medio 

Descriptor 4 De 1 a 3 Factor LS bajo 

Descriptor 5 De 0-1 Factor LS muy bajo 

Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 

Debido a que el gradiente de la pendiente es el factor principal que influye en el factor LS, las áreas con gradientes 

altos tienen un factor LS mayor. Los valores de LS también son más altos a lo largo de la trayectoria del flujo y 

aumentan más rápidamente en las zonas de concentración del flujo. 

El LS factor fue obtenido a partir de un modelo de elevación digital fue obtenida del levantamiento topográfico, 

con software SIG. Este resultado fue modificado de acuerdo a la salida de campo donde zonas donde no existe 

erosión donde hay consolidación urbana se consideraron valores bajos de LS factor. 

Imagen N° 6: Raster de LF factor en la ZRESS11-17. 

 
Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 
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Mapa 3: Mapa MD-GRD 05 de Pendientes ZRESS11-17. 

 
Fuente: Equipo Técnico SGOT/PM41ZRE. 
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2.5.5 UNIDADES GEOMORFOLOGICAS 

TALUDES ESCARPADOS / TALUDES LATERALES DE CÁRCAVA 

Los taludes en nuestra zona de estudio se forman por el avance lateral de las cárcavas debido a la erosión en el 

fondo de ella, por lo tanto, estos taludes son inestables y susceptibles a erosionarse; además existen taludes 

escarpados generados por cortes y taludes naturales. 

Imagen N° 7: Taludes escarpados donde existe caída de suelos a causa de la erosión pluvial, sector de Uvima II. 

 
Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE. 

LECHO DE QUEBRADA/CÁRCAVA 

Corresponde al fondo de la cárcava que se va profundizando por la concentración de flujos en épocas de lluvia, 

una parte de esta unidad se encuentra canalizada, además actualmente el lecho se encuentra impactado por 

desmontes y basura. 

Imagen N° 8: Lecho de quebrada/Cárcava. 

 
Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE. 
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LADERA DE MONTAÑA 

Esta unidad presenta pendientes que van de 14° a 27°, se presentan en depósitos deluviales poco consolidados, 

en esta unidad se encuentran las cabeceras de la cárcava existentes en nuestra zona de estudio, pero que 

actualmente se encuentra ocupada por viviendas. 

Imagen N° 9: Viviendas en laderas de montaña, sector Ccaramascara. 

 
Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE. 

PLANICIES DE TERRAZA ALTA 

Son terrazas que forma la quebrada/cárcava Ccaramascara, presentan pendientes sub horizontales, esta unidad 

se encuentra consolidada por viviendas.  

Imagen N° 10: Terrazas altas en el sector de Uvima VII. 

 

Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE 
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PLANICIES DE TERRAZA BAJA 

Son formadas por materiales del rio Huatanay y además con depósitos de flujos de la quebrada/cárcava de 

Ccaramascara, esta unidad se encuentra consolidada por viviendas tipo residencial. 

Imagen N° 11: Planicies de terraza baja APV. Sector Uvima II. 

 
Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE. 
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Imagen N° 12: Mapa MD-GRD 03 Geomorfológico ZRE11-17. 

 
Fuente: Equipo Técnico PM41ZRE
















































































































































































